
EVOLUCION INSTITUCIONAL DEL DERECHO - PRIMER PARCIAL - VIERNES 14 DE ABRIL DE 2023 17:00 hs. - Tema “C” 

1.- La historicidad del Derecho: Schiavone va a referirse en su texto al proceso de especialización del Derecho. ¿Cuál de estos 
actores fue clave? 
a) Académicos b) Sacerdotes 
c) Dioses d) Políticos 
 
 

2.- El Derecho en la antigüedad: La primera fuente del Derecho en la antigua China era: 
a) la ley escrita b) la costumbre jurídica 
c) el Senado Consulto d) la Constitución Imperial 
 
 

3.- Roma y su historia institucional: el Ius Publice Respondendi era: 
a) la opinión de los Sacerdotes en el período de la monarquía 
b) las sentencias de los Jueces en el período imperial 
c) el derecho de dar respuestas de carácter público, otorgado por el Príncipe a ciertos Juristas 
d) las decisiones administrativas de los funcionarios públicos imperiales 
 
 

4.- Sujeto de Derecho. Las personas: Las causas de esclavitud eran: 
a) por acuerdo entre partes b) por nacimiento de madre esclava y por cautividad de guerra 
c) por concesión de la Autoridad d) ninguna es correcta 
 
 

5.- Sujeto de Derecho. Las personas: El procedimiento para que un Alini Iuris se someta a la potestad de un Sui Iuris se llamaba 
a) Adopción b) Adrogación 
c) Legitimación d) Mancipación 
 
 

6.- La familia y sus relaciones jurídicas: El vínculo de parentesco de la madre con sus hijos, cuando ella había contraído 
matrimonio sine manu con el paterfamilia, se llama  
a) Cognaticio b) Agnaticio y Cognaticio 
c) Agnaticio d) Afinidad 
 
 

7.- La familia y sus relaciones jurídicas: Las circunstancias que por motivos éticos, sociales o religiosos imposibilitan contraer 
matrimonio con cualquier persona se denominan: 
a) prohibitio confarreatio b) matrimonio fallido 
c) impedimentos relativos d) impedimentos absolutos 
 
 

8.- Las cosas y el patrimonio: La siguiente corresponde a la definición de patrimonio en el período clásico de Roma: 
a) una unidad abstracta y universal de derecho, integrada por todos los bienes y derechos susceptibles de apreciación pecuniaria 
y de las cargas que le están impuestas 
b) uno de los atributos de la personalidad, atributo que junto al nombre, domicilio, capacidad y estado son inherentes a toda 
persona humana, de los cuales no puede carecer ningún sujeto de derecho  
c) un conjunto de cosas (materiales y corporales) que se transmitían generacionalmente 
d) grupo de res mancipi y nec mancipi que se sucedían a los herederos 
 
 

9.- El negocio jurídico: ¿Cuáles son los vicios de la voluntad? 
a) condición, plazo y modo o cargo b) error, dolo y violencia 
c) causa, objeto y forma d) discernimiento, intención y libertad 
 
 

10.- El negocio jurídico: La condición suspensiva hace depender: 
a) el nacimiento del negocio b) la forma de celebración del negocio 
c) el momento del pago del negocio concertado d) la modificación del objeto del negocio 
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1.- El Derecho en la antigüedad: La primera fuente del Derecho en la antigua China era: 
a) la costumbre jurídica b) la ley escrita 
c) la Constitución Imperial d) el Senado Consulto 
 
 

2.- La historicidad del Derecho: Schiavone va a referirse en su texto al proceso de especialización del Derecho. ¿Cuál de estos 
actores fue clave? 
a) Políticos b) Dioses 
c) Sacerdotes d) Académicos 
 
 

3.- Sujeto de Derecho. Las personas: Las causas de esclavitud eran: 
a) por concesión de la Autoridad b) por nacimiento de madre esclava y por cautividad de guerra 
c) por acuerdo entre partes d) ninguna es correcta 
 
 

4.- Sujeto de Derecho. Las personas: El procedimiento para que un Alini Iuris se someta a la potestad de un Sui Iuris se llamaba 
a) Legitimación b) Mancipación 
c) Adopción d) Adrogación 
 
 

5.- Roma y su historia institucional: el Ius Publice Respondendi era: 
a) las sentencias de los Jueces en el período imperial 
b) el derecho de dar respuestas de carácter público, otorgado por el Príncipe a ciertos Juristas  
c) las decisiones administrativas de los funcionarios públicos imperiales 
d) la opinión de los Sacerdotes en el período de la monarquía 
 
 

6.- La familia y sus relaciones jurídicas: Las circunstancias que por motivos éticos, sociales o religiosos imposibilitan contraer 
matrimonio con cualquier persona se denominan: 
a) impedimentos relativos b) impedimentos absolutos 
c) prohibitio confarreatio d) matrimonio fallido 
 
 

7.- La familia y sus relaciones jurídicas: El vínculo de parentesco de la madre con sus hijos, cuando ella había contraído 
matrimonio sine manu con el paterfamilia, se llama  
a) Agnaticio b) Cognaticio 
c) Afinidad d) Agnaticio y Cognaticio 
 
 

9.- El negocio jurídico: ¿Cuáles son los vicios de la voluntad? 
a) error, dolo y violencia b) condición, plazo y modo o cargo 
c) discernimiento, intención y libertad d) causa, objeto y forma 
 
 

10.- El negocio jurídico: La condición suspensiva hace depender: 
a) el momento del pago del negocio concertado b) la modificación del objeto del negocio 
c) la forma de celebración del negocio d) el nacimiento del negocio 
 
 

8.- Las cosas y el patrimonio: La siguiente corresponde a la definición de patrimonio en el período clásico de Roma: 
a) grupo de res mancipi y nec mancipi que se sucedían a los herederos 
b) un conjunto de cosas (materiales y corporales) que se transmitían generacionalmente  
c) una unidad abstracta y universal de derecho, integrada por todos los bienes y derechos susceptibles de apreciación pecuniaria 
y de las cargas que le están impuestas 
d) uno de los atributos de la personalidad, atributo que junto al nombre, domicilio, capacidad y estado son inherentes a toda 
persona humana, de los cuales no puede carecer ningún sujeto de derecho  


